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IMPORTANTE LEA TODO EL INSTRUCTIVO =

Montevideo, 11 de junio de 2025

COMUNICADO Nº 5
PRESENTACIÓN DE CONSTANCIA DE VOTO

Se comunica a los y las postulantes del llamado para ocupar cargos en el Escalafón
“S” -Personal  Penitenciario-  Grado I  -Operador  Penitenciario-,  identificado como
7958/2024.

I-  De acuerdo a lo  preceptuado en la  Ley Nro.  16.017 “Modificación en la  Ley de
Elecciones”:
Art. 11
Los  ciudadanos  que  hayan  cumplido  dieciocho  años  de  edad  antes  del  último  acto
electoral  y  no  exhiban  sus  credenciales  con  algunos  de  los  sellos  previstos  en  los
artículos 4, 5 y 8, o las constancias sustitutivas expedidas por las Juntas Electorales, no
podrán:
D) Ingresar a la Administración Pública. Esta prohibición no será subsanada con el
pago de la multa prevista en el artículo 8 de la presente ley.

II-  Los y las postulantes que figuran en el ANEXO 1 del Acta 4 y que por tanto
continúan  en  el  proceso  de  selección,  deberán  remitir  al  Departamento  de
Concursos, por vía electrónica (inr-rrhh.concursos@minterior.gub.uy) las  constancias
expedidas por la Corte Electoral de fechas: 27 de octubre de 2024, 24 de noviembre
de 2024 y 11 de mayo de 2025 al momento de haber sufragado el voto.
Se  informa  asimismo  que  dichas  constancias  también  pueden  descargarse  desde:
https://aplicaciones.corteelectoral.gub.uy/constanciasdevoto/buscadores.buscadorvoto.as
px, ingresando serie, número de credencial y seleccionando el acto eleccionario del cual
requiere  constancia  (en  este  caso:  Elección  Nacional  2024,  Balotaje  2024 y  Elección
Departamental y Municipal 2025).

III- A tales efectos, el plazo de presentación vencerá el día miércoles 18 de junio de
2025, no otorgándose prórroga.

IV- En virtud a lo expuesto, el hecho de no haber votado o haber pago la multa, motivará
la desafectación del proceso de selección.

V- POR CONSULTAS E INFORMES
Los y las postulantes que deseen formular una consulta o requieran información, deberán
enviar vía e-mail a la casilla de correo oficial del Departamento de Concursos del INR,
identificándose con el nombre completo, cédula de identidad y número de postulante.

VI- DE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN
No se brindará información a persona alguna que no sea el o la postulante.
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